
LIQUIDACIÓN DE PERCEPCIONES A PERSONAL VINCULADO CON EL SECTOR PÚBLICO

D./Dña. 

Madrid, a 

Fdo.:

PROTECCIÓN DE DATOS: los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero ‘Proveedores’, cuya finalidad es la gestión de pago de facturas. Se 
prevén cesiones a las entidades bancarias además de otras previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es Gerencia General  y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo  es en  Avda. de Séneca, 2 -28040-Madrid, de todo lo cual se informa en 
cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal

DECLARA:   que  su  participación  en

se   ha   realizado   sin   alteración   del   desempeño   de   sus   funciones   habituales   en   la
Administración/ente público
y que, la misma, no ha supuesto la superación del límite de setenta y cinco horas al año 
previsto por la Ley 53/1984 de Incompatibilidades ni de los límites de las retribuciones 
legalmente previstas.

La cantidad de corresponde al importe íntegro devengado por la participación en
en el curso de referencia.

Importe íntegro:

A deducir: retención IRPF %....

Madrid, a 

Fdo.:

Conforme con la liquidación

Conforme,
Servicio y liquidación

Fdo.:

NIF/NIE/Pasaporte:

Domicilio fiscal:

Cuenta bancaria:

 del  curso

Transporte público

Tren / Avión / Autocar:

Transporte privado

Km x €/Km =

Peajes y aparcamientos: Importe líquido:

Importe transporte:

Importe alojamiento:
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